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PRESENTACIÓN

Este libro tiene su origen en el II Congreso Internacional sobre Inteligencia 
Artif icial y Derecho que, bajo el título «Inteligencia artificial jurídica y Estado de 
Derecho», se celebró en la Universidad de Cantabria los días 17 y 18 de octubre 
de 2024. Un foro en el que expertos en IA, profesionales de la abogacía e inves-
tigadores de distintas disciplinas jurídicas (Filosofía del Derecho, Derecho Civil, 
Derecho Procesal, Derecho Administrativo y Derecho Mercantil) compartimos 
reflexiones sobre los desafíos (capacidades y riesgos) que aquella plantea en di-
versos contextos jurídicos, tanto teóricos como prácticos. Con Kant, queremos 
desmentir aquel dicho de que «lo que tal vez sea correcto en teoría no sirve para 
la práctica», porque una adecuada teoría del Derecho, y de los derechos, no es solo 
un ejercicio académico, sino un presupuesto imprescindible para desarrollar una 
buena práctica jurídica. 

Son ya casi ocho años los transcurridos desde que, al amparo de un proyecto 
de investigación, un equipo interdisciplinar conformado fundamentalmente por 
profesores de la Universidad de Cantabria iniciáramos un ambicioso programa de 
exploración de la intersección entre IA y Derecho en torno a dos ejes principales, 
que se reflejan también en esta obra. Por un lado, se encuentra el análisis de los 
cambios que la creciente expansión de la IA en diversos ámbitos de la actividad 
social y económica está generando en diferentes campos de la teoría y el pensa-
miento jurídico. En este sentido, las nuevas tecnologías nos obligan a repensar 
categorías jurídicas básicas, al tiempo que la conciencia ética y jurídica nos mueve 
a establecer límites para contener una tecnología que suscita serias amenazas para 
los derechos fundamentales. Con este propósito nos preguntamos si son necesa-
rios los neuroderechos; cómo la IA incide en los derechos al honor, la intimidad 
y la propia imagen; o si podemos proteger mejor a los consumidores frente a los 
potenciales daños de una IA defectuosa. El segundo eje de nuestro programa de 
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investigación es el estudio de los efectos que el desarrollo de sistemas de IA jurídi-
ca (es decir, sistemas IA diseñados y/o entrenados para automatizar tareas jurídicas 
o asistir a los profesionales en su realización) está provocando en los procesos de 
interpretación y aplicación del Derecho, así como su incidencia en los principios 
esenciales de la arquitectura del Estado de Derecho. En esta dirección, en la obra 
nos adentramos en el cambio de paradigma que implica la tecno-regulación; en el 
impacto que la utilización de la IA para la prevención e investigación policial de 
los delitos tiene sobre las garantías del acusado; y en las posibilidades y riesgos de 
su aplicación en la Administración de Justicia, considerando los problemas de la 
interpretación judicial en contextos de opacidad tecnológica y los desafíos de la 
utilización de la IA generativa en la toma de decisiones judiciales.

En el capítulo de agradecimientos, no podemos olvidar que tanto el Con-
greso que se halla en la génesis de este libro como la edición del mismo han sido 
posibles gracias a la cobertura del Proyecto de I+D+i «Inteligencia artificial jurí-
dica y Estado de Derecho» [PID2022-139773OB-I00], financiado por MICIU/
AEI/10.13039/501100011033 y por FEDER, UE. Pero, sobre todo, este periplo 
hubiera sido imposible sin la participación, no solo de los integrantes del propio 
equipo de investigación, sino de muchos otros investigadores de distintas univer-
sidades que han colaborado con nosotros a lo largo de estos años, algunos de los 
cuales han querido aportar sus trabajos a esta obra. Queremos agradecer a todos 
ellos su generosa contribución.

 José Ignacio Solar Cayón
 M.ª Olga Sánchez Martínez



El impacto social 
y profesional de la IA es 

una realidad incuestionable. 
En esta obra, de carácter transdis-

ciplinar, expertos en lenguaje y sistemas 
informáticos, profesionales del Derecho e inves-

tigadores de distintas disciplinas jurídicas reflexionan 
sobre algunos de los desafíos que aquella plantea en diver-

sos contextos jurídicos, tanto teóricos como prácticos.

 Dirigido a académicos, profesionales del Derecho y estudiantes, el lector 
podrá encontrar en este libro, por un lado, un análisis de los cambios que la IA 

está provocando en la teoría jurídica y en diferentes sectores del ordenamiento. En este 
sentido, las nuevas tecnologías nos obligan a repensar categorías jurídicas básicas y a diseñar 

nuevos instrumentos legales de protección de los derechos de ciudadanos. Con este propósito 
nos preguntamos si son necesarios los neuroderechos; cómo la IA incide en los derechos al 

honor, la intimidad y la propia imagen; o si podemos proteger mejor a los consumidores frente 
a los potenciales daños de una IA defectuosa. Por otro lado, se abordan los efectos de la IA 

jurídica (sistemas IA diseñados y/o entrenados para realizar tareas jurídicas) en la práctica 
del Derecho, así como su incidencia en los principios esenciales del Estado de Derecho. 

En esta dirección, la obra se adentra en el cambio de paradigma que implica la tec-
no-regulación; el impacto que la utilización de la IA para la prevención e inves-

tigación policial de los delitos tiene sobre las garantías del acusado; o las 
posibilidades y límites de su aplicación en la Administración de Jus-

ticia, considerando los problemas de interpretación judicial 
en contextos de opacidad tecnológica y los desafíos de 

la utilización de IA generativa en la toma de deci-
siones judiciales. Temas de especial interés 

en nuestro país tras la introducción de 
la posibilidad legal de utilizar 

IA para generar borrado-
res de resoluciones 

judiciales.
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